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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO 745/1967, de 13 de abril, por el que se 
concede la Gran Oruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a don José Antonio Elola Olaso. \ 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don José Antonio Elola Olaso, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. trece de abril de mil noveéientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 746/1967, de 13 de abril, para la eje
cución de la operación de crédito de tres mil millo
nes de pesetas entre el Banco de Orédito Local y 
la Mancomunidad de Diputaciones de régimen co
mún, prevista en el artículo doce de la vigente Ley 
de Presupuestos. 

lAi. Ley ciento noveIllta. y cuaJtro/mU noveciéntos sesenta 
y eInoo, de veintiuno de d1.ciembre, por la. que se 9i~n 
los Pré&UpueS006 GeneriIJes del Estado p&.l'í\ el bieniO mil nove
cientos sesen'ta y seis-sesenta y siete, prevé en su artiC\lJlo doce 
la. posibilidad de concert,ar una operación de cré<M'to ent4"e . el 
Ba.nco de Crédito LocaJ Y la. Mancomooidad de Diputaciones 
de régimen común por un importe de tres mil millones de pe
setas, para el acondicionamiento y construcdón de caminos 
veclnaJes. En el másmo artículo se ootoriza a la Comisión 
Delegada. del Gobierno para As'untos Económicos p&"a que 
pueda detraer del crédito de · Planes Pro~clal.e.s las canJti~es -
precis1l.s para el pago de intereses y amortizaclOn de la alrudlda 
operación de crédi-to. . . . 

Ante la conveniencia de hacer uso de La cltada poslbllidad 
para impulsar el mejoram1ento de las comunicaciones de ámbtto 
provincial, se estima oportuno. de conformidad con lo d~puesto 
en el attícUlo sesenta y siete de la Ley de Admlnistm.ción y 
Contabilidad del Estado, autoriza.r el servicio de intereses 
y amortización hasta el afio mil novecientos ochenta y ocho, 
segúñ el CUildró de amortización previamente estUd~aOO por ~ 
InSti·tuto de CNX1ifto !l Medio y Largo Plazo y él Banco de 
Crédito Local. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta las especiales cacaote
rMstica.s de esta operación de créddto es preciso establecer las 
nOrmas Ms1cas a que habi'é.n de l!daf)tarse las estipulac:lones 
entre la ManoomOOidad de Diputaciones de rég!nien comÜh 
y el BanCO de CrédUo LocaJ. al concerta.r el c1,tado préstamo, 
dictándose las disposiciones 'necesarias para su ejecuclon. . 

1!:n SU virtud, dé oorrl'úTIÍlidad con el d!letamen del Consejo 
de Estado, a los efectos de 10 d~'Puesto en el articuJo sesenta 
y siete de la Ley de Adm1n1straciÓll y Oontil.bilidad del Es
tado, !I. propuesta. de lOs Ministros Subsecretario de la Presl.
denC'la del Gobierno, Hacienda y Gobernaci6n, y previa deli. 
beración del Consejo de M:nistros en su reunión del día treinta 
y uno de marzo de mil novecientos sesenta. y siete. 

\ DISPONGO : 
Articulo priIllero.-:-Se autoriza. lIil Banco de Créd1to Local. 

y a la MíIlléOtnunidad de Dtputaélones de régimen COItlún para 
.que de conformidad con lo dispuesto en el artículo dK>c.e de 
La Ley eientO noventa y cuatro/mü novecientos sesenta y cinco, 
de ve1fl.tiufio de <lie1eml>re, por la . que se . aprobat-on los Presu· 
pruest.o.ll Genera.Ies del :Estadó para el bienio mil novecientos 
sesenta y seis-sesenta y siete, pUedan concertar la concesión 
de lñ'l crédito de tres mil ntil10nes de pesetas para aronddciOhá
miento y construcción de cam.1nos veclnaJ.es 

, Artícrulo segundo.-El cré<Mto se fraccionará en tres partes 
#igUales a partir de primero de marzo de mil novecientos sesenta 
y siete en la forma, que se estableZca. en elconVemo entre el 
Banco de Orédirt;o LoCa: y 1'1\ Ma.ncomoo..1dad de Diprutn.cion.es 
de régimen común. En dtcho cofivenio se p'reverán aslmisnm 
lJ8S salidaS netas anua.Ies, de Muerdo con las normas esm.ble
ciñas por el Insti,truto de CrMita a Medio y Lru.-go Pl9Z0. 

Artic'li16 tercel1).~E1 ti¡l(J de interés y co¡n1si6n será del clnco 
ooma. veintIcinco llOr Nento anual y el t>lazo dé amortiza.ei!'m 
del ~o Séra de wlnte añOS a petblr de prlmero de 
ehérb de mil líovec1en1lOS sesenta r nt1eYe. 

ArtícuJo cuar:OO.-DeJ. crédtto oonsigIl'ado en los Presupuee
tos GeneriIJes del Estado para Planes Provinciales de Obras 
y Sel-vic1os, la. CQm1siÓIJ Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos asignará pace el servicio de intel'eses y amort.tza... 
ción del pdetamo las sigu1entas cantidades: 

Pesetas 

Año 1967, intereses ....... .. ... ......... .............. .•........ . 82.812,.50C'-
Año 1968, i:nJtereses •. .•••...• •••••••• .... •••••••.• ...• ••• •••.•... 118.125.000' 
Años 1969 al 1988. ambos inclusive, intéTeses y 

amortización en cada ejercicio ........ ........ ... .. ... 245.856.740 , 

Artículo qumto.-Asignada anv.aImen>t,e, con cargo al <rédito 
de Planes Provinciales. la cantidad correspondiente para pego de 
intereses y amortización la. Presidencia del Gobie!"no librerá· 
trimestralmente al Ban('o de Crédito Local 1'118 respectivas fm.o
ciones. La diferencia entre el Importe de los Intereses fijados 
como obligación anual en el periodo mil novecientos sesenta 
y sietN;esen1:a y ocho y el devengado por los saldos deudon!S 
volverá a forllUll' pal'te del CL'édito genera[ de Planes Provin.
ciales pa.r,a su distribución entre 188 Comisiones Provincia.Ies de 
Servimos Técnicos. 

Articrulo sexto.-La distribución del érédilto entre ca.cie. una. de 
las Diputaciones de régimen común se realizará por la Comisión 
Delegada para. Asuntos Econ6micos a propuest4¡. de la Comisión 
Inte!"minlste!"ieJ de Planes Provincdales. con el Inlonne del 'Mi
nisterio de Obras Públicas . ' 

ArticUilo séptimo.-Con~"Ída la cantidad del crédito asignado 
a cada Diputación, procederán éstas a formalizar los presupue&- . 
tos extraordinarios exigidos por la legislación vigente. elabo
rando los planes especiales de obras, acondicionamiento y cons
trucción de caminos que hayan de ser financiados totiIJ o par
cialmente por la operación de crédito. Dichos planes una vez 
informados por . las Comisiones Provinciales de ServicIos Técni
cos, deberán ser aprqbados por la O(>misión Delegada para Asun
tos Económicos. a propuesta de la Comisión InterminiBterial de 
Planes Provinciales, con el informe del Ministerio de Obras 
Públicas. 

ArtieUJlo oot,a;vo.-Las obras aprobadas con c!Il"gO a este plan 
extraordinario serán contr.litadas y ejecubadas por las Diputa.
ciones ProvinciilJes, de acuerdo con las normas contenidas en 
la legislación de régimen locilJ. 

Artículo noveno.-La Mancomunidad de Diputac:lones de ré
gimen común y el Banco de Crédito Local firllUll'án en el plazo 
de un mes el convenio de pr~.stamo 8iu<torizado por el articrulo ,doce 
de la vigente Ley de Presupuesto del Es~~_adaptando sus esti
pulaciones a las presente.- normas y Q la le¡su.lación en vigor que 
es apliCable. 

Articulo déclmo.-Las normas y estipUlaciones que se concier
.ten entre el Banco de Crédito Loca.! Y la MancOrorunidad de 
Diputaciones de régimen común serán sometidas a la lliproba.ción 
del Miltisterio de Hacienda. 

Articulo undécimo.-La Presidencia del Gobierno y el Minis
terio de Hacienda dictaré.n 1118 normas y adoptarán las médldas 
DeCesa.rias para el cumplimienl\;o del presente Decreto. . 

Articulo duodéclmo.-El presente Decreto entra.r~ en vigor el 
cMa siguiente al de su publicacl6n. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a t4"ece de abría de nrl1 novecientos sesen'ta y siete. 

FRANOISCO FRANOO 
El Ministro Subseoretarlo 

de l a Presidencia d el Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUOIONESde la Administración Principal de 
Puertos Francos de santa cruz de Tenerfle por llU 
que se hacen públicos los acuerdo, que se men
cionan. 

Desconociéndose el actual paradero del súMito alemán Hans 
Ludwig Schirneker, que tuvo su domicilio en la finca «La Ro
mera», de la villa de La Orotava (Tenerlfe), se le hace saber 
por medio de la presente que: . . ._ 

En el expediente por faltas reglamentarias nlimero 11/6'f. 
iniciado COn motivo del a.c'ta d.e aprehensión, de feclia 4 de 
marZO del afto en cursol . del serviCiO EspéciiIJ de Vigilanllla 
Fiscal, esta. Admin1átraclou ha a.col:'dMio, entre otro. ptOnUb
el.ani1efttos, lo s1gU!enl:e: 
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1.0 Imponer a M. G. B. Y a Hans Ludwig Sohirneker la multa 
de SO.OOO pesetas, según lo dispuesto ea el articulo 341 bis de las 
Ordenanzas de Aduanas, en relación con el árticulo 15 de la 
L. l . T. A., siendo ambos conjunta y solidariamente responsables 
del pago de la sanción. . 

2.° El vehículo marca <<Mercedes», matricula 328-Z-1736, 
quedará afecto al pago de la multa impuesta, debiendo ser reex
portado dentro de los treinta días siguientes de haberse hecho 
efectiva la sanción. . 

Lo que se comunic'a para su conocimiento y efectos consi· 
guientes, significándole que contra el anterior acuerdo puede 
interponer recurso de alzada ante la Junta Arbitral de Aduanas 
en el plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación 
de la presente, indicándole que la falta de pago de la sanción, 
dentro del plazo señalado, implicará la dación del automóvil 
a favor del Estado para su venta en pública subasta, haciéndole , 
saber, asimismo, que en el caso de no alc'anzarse en el acto 
de la subasta el importe de la multa impuesta se seguirá pro
cedimiento de apremio por la diferencia resultante. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril de 1967.-El 'APministra
dor principal.~1.839-E. 

* 
Desconociéndose el actual , paradero del súbdito español Mau

ricio Guerrero Paz, se le hace saber por medio de la presente 
notificación 10 siguiente: . 

Que en el expediente por faltas reglamentarias número 16/ 67, 
iniciado con motivo del acta de aprehensión, de fecha 16 de 
marzo del año en curso, levantada por la Agrupación de Trá
fico de la Guardia Civil, esta Administración ha acordado, entre 
otros pronunciamientos, lo siguiente : 

1.° Imponer a J . G. B. Y a Mauricio Guerrero Paz la multa 
de SO.OOO pesetas, señalada en el artículo 341 bis) de las Orde· 
nanzas de Aduanas, apartado 2, en relación con el articulo \5 
de la L. l. T. A., siendo ambos conjunta y solidariamente respon
sables del pago de la sanción. 

2.° El automóvil marca «Dodge», matrícula NJ-IUP-608, que
dará afecto al pago de la multa impuesta, debiendo ser reexpor
tado dentro de los treinta días siguientes al pago de la sanción. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos consi
guientes, SignificándOle que contra el anterior acuerdo puede 
interponer recurso de alzada ante la Junta Arbitral de Aduanas 
en el plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación 
de la presente, indicándole que la falta de pago de la sanción, 
dentro del plazo señalado, implicará la ...elación' del automóvil 
a favor del Est ado para su venta en pública subasta, haciéndole 
saber, asimismo; que en el caso de no alC'anzarse en el acto 
de la subasta el importe de la multa impuesta se seguirá pro
cedimiento de apremio por la diferencia resultante. 

Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril de 1967.-El Administra
dor principal.-1.840-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se declaran nulos y sin ningún valor ni 
efecto los billetes que se citan, correspondientes al 
sorteo de la Loter ía Nacional que se ha de cele
brar el día 15 de abril de 1967. 

Habiendo sufrido extravío. al ser enviado para suventa a 
l-a Administración de Loterías número 5 de Santa Cruz de Te
nerife, los billetes de la Lotería Nacional números 38271 y 38272, 
de séptima serie, correspondientes al sorteo que se ha de cele· 
brar el día 15 del actual; este Servicio Nacional, por acuerdo 

, de esta fecha y de conformidad con lo establecido en el articu
lo 10 de la vigente Instrucción de Loterias, de 23 de marzo 
de 1956, ha tenido a , bien declarar nulos y sin ningún valor 
ni efectos a los del mencionado sorteo, los referidos billetes, 
quedando de cuenta del Estado. 

Lo que se anuncia para con~cimiento del público y demás 
que corresponda. 

Madrid, 14 de abril de 1967.-El Jefe del ServiciO, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.- 1.920-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de marzo de 1967 por la que se crean 
y suprimen Escuelas nacionales en El Ferrol del 
Caudillo. 

Broo. Sr.: Habiendo surgido dudas respecto a la; creación de 
una Escuela de niños en Cata,bois, del Ayuntamiento de El Fe
rrol del Caudillo (La Corufia) , acordada por Orden ministerial 
de 5 de agosto de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24), Y 
examinados lOS antecedentes que motivaron la. misma, de los 

- que resulta que el local donde se instaJó la unidad escolar en el . 

barrio de Catabois pertenece a.! casco del Ayuntamiento de El 
Ferrol del Caudillo, conforme a.! vigente nomenclátor de 1960, 
que ya se encontraba pUblicado en dIcha fecha, y no a la. parte 
restan'te de CatabolS, en la parroqUia. de Santa Cecilia, que 
continúa como Entidad independiente, y teniendo en cuenta los 
informes y certificación solicitados, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Suprimir la unidad de ' nifios cread'a en Catabois, del 

Ayuntamiento de El Ferrol del Caudillo, por Orden ministeria.l 
de 5 de agosto de 1965, por no ofrecerse loca.! dentro de la Enti
dad correspondiente. 

2,0 <kear una unidad de nlfios en la barriada de Catabois, 
de la parroqUia de Santa Marina. del Villar, del casco del Ayun
tamiento de El Ferro! del Caudillo, acreditándose la indemniza
ción por casa.-.habi:tación 

Lo digo a V: l . para su conocimiento y efectos. 
• Dios guarde a V. l . muchos años, 

Madrid, 31 de marzo de 1967. 
LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que , se dotd, 
en la Facultad de Ciencias (Sección de Químicas) 
de la Universidad de Murcia, la plaza de Profesor 
agregado de «Química Física». 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los pre~ptos contenidos en la 
Ley 83'/ 1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades 
Universitarias y de su ProfesoradO', en la. Ley de Presupuestos 
vigente y en el Decreto 1199/1966, de 31 de marzo, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero,-Se dota en la Facultad de Ciencias (Sección d&( , 

Quimicas) de la Universidad de Murcia. la. plaza. de Profesor 
agregado de «Quimica Física», que qued'ará adscrita. a.! Depar
tamento de «Química Física», constituido en dicha Facultad. 

Begundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado e. 
que se refiere el número anterior tendrá afectos económ1C01S 
a partir de 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde· a V. 1. muchos años, 
Madrid. 1 de aiOCll de 1967. 

LORA TAMAYO ' 

Ilmo. Sr. Director gener'al de Ensefianza Univet'si,ta.ria. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 3 de abril de 1967 sobre modtjl.ccu:ión 
de la Reglamentación de Trabajo para Porterías de 
Fincas Urbanas de Asturias. . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación de la Regla- ¡ 
mentación de Trabajo para Porterías de Fincas Urbanas de 
Asturias, de 31 de agosto de 1949, formulada por la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo. previos los asesoramien
tos pertinentes, 

Este Ministerlo, en virtud de la~ facultades que le confiere 
la Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer ' 

Articulo 1.0 Se modifican los ar,tículos 2, 14, 18. 25, 26 Y 32 
de la Reglamentación de ,Trabajo para Porterias de Finca.¡ Ur
banas de Asturias, que Quedarán redactados de la siguiente 
forma: , 

«Art. 2.° Se entiende por Portero a toda persona que, en 
virtud de contrato de trabajo con el propietario o propietarios 
de una finca urbana o ' persona que legalmente les represente, 
dedica su actividad al cuidado, vigilancia y limpieza de un 
Inmueble, 

Se dividen en Porteros de primera y Porteros de segunda, 
siendo sus funciones las mismas, y diferenciándose en razón a 
que los de primera dedican su plena actividad a su profesión 
de Porteros, m1entras que los de segunda están autorizados 
para simultanear la misma con otra actividad, para lo que se 
les permite su ausencia de la por-ter!a durante la jornada de / 
trabajo que para ello sea preClSO. 

Art. 14. Los Porteros disfrutarán de los derechos que le 
otorgan la Ley de Contrato de Trabajo. estas Ordenanzas y 
demás disposiciones legales que sean de aplicación común y no 
estén de ella expresamente exceptuados. 

Estarán sometidos a las normas reguladoras del actual ré
gimen obligatorio de Seguridad Social. 

Art. 18. Si el Portero quedase, a consecuencia de enfer
medad o accidente, tempora.lmente incapacitado para el d~ 
empefio de las funciones que tiene encomendadas. tendrá de
recho a la reserva del puesto de kabajo y a continuar, en su 


